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BE ISTERISES MATERIAIES. ARTES, CIEIIAS, IJITERATÜRA. 

EN MURCIA. 

Un mes. .. 
Tres id. . 
Seis id. ' 

8 reales , 
20 .. 
36 » 

PUNTOS DE SUSCRICION 

En Murcia .=Librer ías de Riera; Contra*;te ys 
Piíiieipe Alfonso; delJelda, Lenceria; v e n i a Ré-„ 
daccion y Administración, Arco dei Vizconde,' 3 , ' 

' tercero. 

FUERA DE MURCIA*' 

Trimestre: 
Semestre. 
Año. . 

. . 24 reales. 
42 
74 

Murcia 4 de Aki l de m i 

NOCIÓN DEL PROGRESO. 

;. 7":?^ 
í Si siempre es obligatorio y grato aco-

' j er las observaciones que á nuestras p r o 

pias ideas se hacen, cuando aquellas se 

/•animan e n los mas benévolos juicios y 

¡.nobles sentimientos, entonces la obligación 

toma e l carácter de simpática deferencia 

y cariñoso deseo. Tal e s el que me h a 

inspirado la lectura de los discretos y 

fáciles art icules que a l mió «Dos palabras 

sobre la Noción del Progreso.» ha de 

dicado en lns columnas dellapreciable pe

riódico «El Norte de Asturias», mi d is -

,4inguido amigo D. B. E. y Buckie. '•'"> 

Razón tenia este para presumir que e u -

, t re su opinioií y la mia acerca de] aque-

•lla elevada noción; no habia diferencia 

esencial, debiendo por lo^ mismo atribnir 

sus dudas y reflexiones á la precisirm-iy 

quizá oscuridad con que hube de apun

t a r mis ideas en el citado articulo, y á 

que no se pueda atribuir á ligereza d é 

juicio por parte de mi ilustrado ci-ilicó. 

Si en el presente consigo fija-las con ma-

cyÉíT-claridad, esto m a s ' deberé^'íá fó 

pecial consideración del Sr. E. Buékle, 

que estimo en todo lo que vale . 

«Eí progreso pertenece á ta clase de 

las leyes mnrales, y por eso se impone 

-a la razón humana sin violentar en-" lo 

TBas mínimo la precinsa facultad é inagé-

"¿able prerogativa del libre alvedrío.» 

A esta mi afirmación, que confirmo en 

-todas sus parles, opone el articulista var 

r ias reflexiones, encaminadas á p r o b a r l a 

•saperibr 'importancia' y trascendencia de 

'las adquisiciones intelectuales, reflexiones 

. p e aparecen sintetizadas en los siguien-

4 ¿ s párrafos d e sus .primeros artículos: 

•Si el motor, agente, ó elemento mo

ra l se refiere al cumplimiento de deberes 

' ^ / J e l i n t e l e c l u a l á conocer y saber cum.-: 

plir esos deberes, parece lógico inferir 

desde luego> y sin pasar mas adelante. 

rque, lí> función iiil,eJeQ.ljial debe preceder 

á la moral, esto es, que la obra da ,¡la 

inteligencia debe anteponerse al hechft.íP 

la inmoralidad; y; hasta por sabido -y 

cierto se tiene eso por todos, puesto que 

k nadie se le ocurre calificar de inmo

ral , por muchos desatinos y torpezas en 

qué incurra, al que, no se halle, por mo

tivos ajenos á su voluntad, en pleno y 

habitual a so de su razón. Por consiguien

te no aparece tan exacto, como afirma de 

j plano nuestro amigo el señor Alegre, que 

/ «el progreso pertenece á la clase de las 

leyes morales; no quiere decir eso, sin 

embargo, que la moral deje d e ejercer 

alguna influencia en el progreso de la c i 

vilización, sino que, ni ha sido ni es la 

única causa de ese progreso, ni siquiera 

j la principal .» 

«Si, pues, el progreso, al decir del ar;-

lículo á que nos varaos refiriendo, p e r ^ ' 

tenece á la clase de las leyes moraleft | 

y, según nuestra consecuencia, deducida 

de principios generalmente sancionados, 

pertenece mas bien á las intelectuales, ha 

de resultar necesariamente una de dos co

sas: ó que nuestra consecuencia es i ló 

gica ó viciosa, ;ó que el aserto que com

batimos .es ' inexacto, ó por lo menos con

trarios á los principios rocnnocidos- hoy 

por hoy. Sin emba 'go , fácil seria el a c u e i -

do: bastaría para ello que: el Sr. Ale

gre ampliara, aunque con alguna violen

cia, eu nuestro coneepto en el caso que 

nos. ocupa, la acepción de la palabra mo

ral: si esla no significa el cu.iipl imiento 

de los deberes eslriclamenteí y.^si todo 

lo que previene de nuestro espíritu, en 

tal-supu^isto, .decimos, no. solo nuestras,re

flexiones dejau (le ser opuestas, sino que 

vienen en corroboración y confirmación 

de aque l escrito. ¿No se quiere ampliar 

ta acepción Ide aquella palabra? ¿No? Pues 

en tal supuesto .ampliare.aios nosplros tas 

reflexión*^-. .• iv..,; M ' O '< s-iin Uzl<\'í 
El principio intelectual es, no solo mu

cho mas progresivo que el moral, sino 

que sus resultados son iafinilameate mas 

permaneat^'s que tos resultados del pr in

cipio moral. Las adquisiciones de la in-

telig'íncia son precisamente preservadas 

por fórmulas bien definidas en general, y 

protegidas por nu lenguaje técnico y cien

tífico; es, que así se trasmiten con suma 

facilidad de generación á generación, to 

mando nna forma tangible ó accesible, pa

ra influir en la posteridad mas remota, 

convirtiendo en patrimonio del género hu 

mano los legados inmortales del genio.» 

Si mí digno centendiente se hubiera fi

jado eu el carácter «propio y natural» de las 

leyes morales; en su verdadera ostensión y 

trascendencia, tal como se comprenden y 

esplican por la filosofía, uo confundiría aque

llas, como á mi entender lo hace, coa el 

simple sentido moral, y aun menos conltf ' 

moralidad, en su vulgar concepto; de cuya 

confusión depende sin duda el cargo de ine

xactitud que á mi noción del progreso dir i 

ge.—Yo entiendo por ley moral, compren

dida en su acepción mas genérica,—y asi 

la esplica la Etica -aquella que Dios impuso 

á los seres inteligentes, voluntarios y libres, 

la cual, ligándoles con el orden eterno 

les obliga á cumplir el «bien relativo» 

como medio de acercarse al «bien abso

luto», qüi es su ideal. En tal concepto, 

la ley moral, impresa con caracteres in

delebles eu el corazón humano, se, refiere 

!p mismo á la inteligencia que á la v o 

luntad y á la sensibilidad; comprende la 

totalidad, del ser, sirviendo por lo tanto 

de eje al desarrollo armónico del hombre, 

y. de faro aJ perfeccionamiento de la hu 

mana «sp.ecie. : 

,Y así es lo cierto. Cuanto f^xíste t ie-

oe, tgli ,razpn de ser; lodo., ha ,s^o^ creado 

con un fin. Esle varia según la naturale

za de las facultades, ó propiedades con que 

4 (iu realizarse debe; y como .lias o torga

d a s al hombre sean esencialmente supe-

ri(u-es y distintas de las concedidas á los 

áemis . seres , de aquí la diversidad de su 

modo (le realizarse y la diferencia de las 

leyes que su destino rigen y presiden. 

¡s^El hombre no es una fuerza ciega, nna 

I 


